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HBMINISTIIÁCIÍIN PROWIU

Comisaría General 
de Abastecimientos 

y Transportes

Comisaría de Recursos.—Zona Nórte.
Palencia<>

CIRCULAR NÚMERO 144

A) Objeto. — Constitución de la 
ORAPA provincial de esta Comisaría i 
de Recursos en Valladolid.

B) Fundamento. — Incluida por la 
Superioridad la provincia de Valladolid - 
entre las dependientes de esta Comisa
ría de Recursos para la recogida a través 
de la misma de patatas de cónsumo y 
siembra, según el apartado b) del artícu
lo l.° de la circular núméro 713 de la 
Comisaría General de Abastecimientos 
y Transportes, de fechá 27 de mayo 
pasado (Boletín Oficial del Estado nú
mero 153 de 2 de los corrientes) se hace 
preciso dictar las normas necesarias, 
y, a tal efecto,

DISPONGO:
C) Coristituciór^^e la ORAPA de 

Valladolid. —Artículo l.° A los efectos 
de lo dispuesto en el apartado b) de la* 
circular 474 de la Comisaría General de 
Abastecimientos y Transportes (Boletín 
Oficial del Estado número 161) a partir 
del día 10 de junio de 1949 queda estable
cida en Valladolid, bajo la inmediata 
dependencia de la Inspección Provincial 
de esta Comisaría de Recursos, la Ofi
cina Provincial de la (DRAPA, para Ía 
movilización de patata de consumo y 
siembra.

D) Revalidación del título de cola' 
horadar y plazo para solicitaría.—At' 
tículo 2.° Con el fin de cumplimentar 
lo dispuesto en los apartados i) y j) de la 
citada circular 474, deberán solicitar de' 
esta Comisaría de Recursos de la zona 
Norte, por conducto de'la ORAPA e 
Inspección Provincial de Valladolid, y 

en, un plazo que expira el día 30 de junio 
de 1949, los almacenistas individuales 
actualmente autorizados por la Delega
ción Provincial de Abastecimientos y 
Transportes, así como las Hermandades 
o Cooperativas de Productores que de
seen hacer uso de los derechos a que se 
refiere el último de los apartados men
cionados, su inclusión como colabora
dores de la ORAPA, solicitud que de
berá realizarse por duplicado y eñ los 
impresos que se facilitarán para ello en 
la citada ORAPA o Inspección Provin
cial, exigiendo recibo de entrega de la 
petición de ingreso, bien entendido que 
ningj^a reclamación sobre esto será» 
admitida sin presentarse como primer 
justificante el resguardo acreditativo de 
haberlo soliclíado en forma y plazo 
hábil. .

Sé advierte que por la imprescindible 
necesid'ad de organizar debidamente la 
situación de los almacenes, asignación 
de zonas de recogida, estudio de precios 
de acarreos y transportes y su compen
sación (apartado i) de la circular 474) 
etc,, no será tenida en cuenta para la 
campaña 1949-50 ninguna petición reci
bida fuera del plazo señalado.

Lo que se hace público para general 
conocimiento y cumplimiento.

Palencia, 3 de junio de 1949.—El comi
sario de Recursos, (ilegible).

___________ 1.878

Distrito Forestal de Valladolid

Jefatura de la 3.® Región de Pesca 
Fluvial

CONVOCATORIA DE EXÁMENES PARA CUBRIR 
CUATRO PLAZAS DE VIGILANTES DE PESCA, 
CON CARÁCTER -INTERINO Y SUELDO ANUAL

DE 5,760 PESETAS

A fin de- cubrir las cuatro plazas de 
vigilantes de Pesca vacantes en esta re
gión, de los cuales serán destinados: 
dos a' la provincia de Soria, uno a la 
provincia de Burgos y uno a la provin
cia de Segovia, he dispuesto:

•1 ,® Convocar exámenes, que se cele

brarán conforme a las normas dadas en 
el artículo 4.° del decreto de 30 de di
ciembre de 1941, para cubrir cuatro pla
zas de vigilantes de Pesca,

2,° Fijar el día 16 de julio próximo 
como último de los en que pueden pre
sentar sus instancias quienes deseen 
concurrir a la oposición. ,

Para concurrir a ellas se requiere: ser 
español, mayor de 23 años y menor de 28, 
ampliable hasta 30 años para los excom
batientes y voluntarios de la Cruzada 
de Liberacióp; no tener defecto físico 
que le imposibilite o le entorpezca para 
su trabajo, ni que padezca enfermedad 
crónica que pueda oc'asíonar la invalidez 
total o parcial: no haber sufrido conde
na ni expulsión de otros cuerpos u or
ganismos del Estado; haber observado 
buena conducta y cumplido los deberes 
del servicio militar activo sin declara
ción de inutilidad o invalidez.

Las instancias se dirigirán a la Jefa
tura de la 3.® Región de Pesca Fluvial. 
Avenida General Franco, 7, Valladolid, 
y serán complementadas a su presenta
ción con los siguientes documentos:

a) Certificación deTacta de nacimien
to, expedida por el Registro Civil,

b) Documentos que acrediten haber 
cumplido los deberes rpiíitares,

c) Certificación de no háber sufrido 
condena ni pena aflictiva, expedida por 
el Registro Central de Penados y Re
beldes,

d) Certificación de buena conducta, 
de la Alcaldía correspondieñte.

e) Certificado de la autoridad local 
de F, E. T. y de las J, O, N. S, que acre
dite su adhesión al Movimiento Na
cional,

f) Certificado médico de no tener en
fermedad ni defecto físico que le impida 
el ejercicio del cargo.

g) Dos fotografías de los solicitantes, 
de tamaño carnet.

h) Ingresar en la Habilitación de la 
Jefatura 25 pesetas, de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 26 del decreto 
de 18 de junio de 1924,

3. ° Los exámenes se verificarán en la 
Jefatura de la 3.® Reglón de Pesca Flu
vial, y comenzarán el día 20 de julio, 
consistiendo en lo siguiente:

a) Examen oral en el que los oposi-
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tores demostrarán saber leer, tener no
ciones del Sistema Métrico Decimal y 
de la ley de Pesca y su reglamento, en lo 
que se refiere a lós artículos siguientes:

LEY DE PESCA FLUVIAL
Título II

Capítulo I, artículos 2.° y 6,° al lO.
Capítulo II, artículos 12 y 14.
Capítulo III. artículos 15 al 17.
Capítulo IV, artículos 19 al 26.

Título III
Capítulo I, artículos 37 y 38.
Capítulo II, artículos 39 al 41.

Título V , '
Capítulo II, artículo 51.

Título VI
Capítulo I, artículos 53 al 55 y 57.
Capítulo II, artículos 59 y 6Ó.

REGLAMENTO
Título VI - '

- Capítulo I, artículos 97 al 102. 
Capítulo IÍ, artículos 111 al 114.
b) Examen escrito: consiste en escri

tura al dictado, hacer las operaciones 
que el Tribunal designe de las cuatro 
primeras reglas aritméticas y redactar 
un parte de denuncia.

Será considerado mérito preferente el 
haber realizado trabajo u operaciones 
forestales efectuadas por la Administra
ción, a satisfacción de sus jefes y, por 
ello, los que hayan ejecutado en otras 
dependencias del Estado, presentarán el- 
correspondíente certificado.

Valladolid, 2 dé junio de 1949. —El In- 
genieró jefe, Justo Medranó.

1.872

Instituto Nacional de Estadística

Delegación de Valladolid

Señores alcaldes de la provincia

. Aprobada ya la documentación de la 
rectificación de los Padrones municipa
les de 1948, de todos los Ayuntamientos 
de la provincia, pueden éstos pasar a 
recogerlos a las oficinas de esta Depen
dencia, bien por el señor secretario o 
persona debidamenfe autorizada, que 
acusará recibo de la misma.

Valladolid, 7 de junio de 1949.—El 
delegado, Antonio Calvo H. Agero.

.1.886-

tuMimsTiiAciOs Himmi
Ayuntamiento dé Valladolid

(Conclusión)

Extracto de los acuerdos adoptados por 
la Comisión permanente y por el Ple
no durante el segundo trimestre del 
año 1947. '

Comisión permanente
Sesión extraordinaria del día 12 de 

junio

Presidió el señor alcalde don Fernan
do Ferreiro Rodríguez. Fué aprobada el 

acta de la sesión anterior, y se adopta
ron los siguientes acuerdos:

Celebrar las sesiones de la Comisión 
Permanente Municipal a las diez y nueve 
hpras. .

Ratificar los acuerdos de' la Comisión 
Permanente sobre los siguientes asun
tos: Adquisición de ciento setenta y dos 
pistolas para la Guardia Municipal, 
aprobación del correspondiente pliego 
de condiciones para el concurso y adju
dicación definitiva del suministro a 
«Unceta y Compañía»; aprobación del 
proyecto para contratar, mediante su
basta, las obras de distribución de agua 
para riego en el Parque de Felipe II; re
solución de personarse en el recurso de 
casación interpuesto por don Norberto 
Adulce Linares ante el Tribunal Supre
mo contra una sentencia del Juzgado dé 
instrucción número dos, de esta capital; 
adquisición, previa habilitación de cré
dito, de la casa número 9 de la calle del 
Marqués: aprobación dePproyecto para 
pavimentar, previa habilitación de cré
dito, la calle de María de Molina, entre 
las de Santiago y Calvo Sotelo, y repa
ración de esta última, obra que será 
ejecutada mediante subasta o concurso, 
según proceda; y adquisición de la casa 
letra J. de la calle de Sán^a María, ángu
lo a la de San Roque, inmueble afectado 
por el plano de urbanización.

Adquirir 1.414,21 inetros cuadrados 
de terreno de propiedad de don José 
Quemada Blanco en el Paseo de Zorri
lla y calles paralela y normal al mismo, 
para vía pública, como consecuencia de 
un señalamiento de línea, importantes 
en total 42.426,30 pesetas.

Aprobar y tramitar una habilitación 
y suplemento de créditos importante 
2.439.210,23 pesetas.

Adquirir por concierto directo^cho 
gigantones y cuatro gigantillas, qi^ su
ministrará don Regino Más, de Valencia, 
en el precio de cuarenta y ocho rail 
pesetas.

Aprobar los expedientes disciplinarios 
incoados a los empleados don Enrique 
Plaza Conde y don Elio González Gu
tiérrez; don Leonardo Galán Cañamero 
y don Antonio García González.

Ampliar a destitución el expediente 
disciplinario de¡ Ordenanza Voz Públi
ca don Luis San José García, y designar 
instructor.

Sesión ordinaria del día 20 dejunio

Presidió el alcalde don Fernando Fe
rreiro Rodríguez. Fué aprobada el acta 
de la sesión anterior, y se adoptaron 

'’los siguientes acuerdos:
Quedar enterada de la clasificación de 

don Bartolomé García Moreno como 
oficial primero de la Comisión Gestora 
del Impuesto para la Prevención del 
Paro Obrero; y resolver que la citada 
Comisión recurra ante la Dirección Ge
neral de Trabajo'Æontra la clasificación 
de don Angel Otero Toro como oficial 
segundo del mismo organismo.

Dejar sobre la Mesa la petición, de 
ayuda moral y material qne ha formula
do la Cooperativa Lechera de Vallado
lid: un dictamen referente aj servicio de 
venta de leché stassanizada al público; 
otro relativo a la construcción de una 
estación de autobuses de línea; y una 
coinunicación de la Mancomunidad Sa
nitaria, que interesa la adquisición de 
terreno para construir un edificio jiestí-

nado a Escuela Provincial de Puericul
tura y Dispensario de Higiene Infantil.

Cumplir en todas sús partes el fallo 
dictado por la Sala Cuarta del Tribunal 
Supremo en la apelación contra la sen
tencia del Tribunal Provincial de lo 
Contencioso-AdministratIvo, de 5 de no
viembre de 1934, en recurso interpuesto 
por don Timoteo Rojas Carrera contra 
acuerdo de este Ayuntamiento, de 1 de 
abril de 1933, relacionado con el cumpli
miento de un contrato administrativo 
para la construcción del Matadero Mu
nicipal.

Ratificar la resolución de la Alcaldía 
sobre comparecencia en un juicio pro
movido por don Domingo Crespo Pas
cual ante la Magistratura de Trabajo de 
Valladolid.

Conceder licencias de obras a doña 
Teófila Alonso, don Julián Gómez Cué
llar, don Pedo García Lobato y don 
Valentín Hernández.

Denegar la licencia de obras solicitada 
por don Elías de Castro para la casa 

. número 2 de la calle de la Mantería.
Requerir a don Ceferino Arapiles para 

que derribe las edificaciones que ha 
construido sin licencia en la calle de 
Velázquez.

Aprobar el proyecto para contratar, 
mediante subasta, las obras.de' prolon
gación del desagüe del aliviadero del al
cantarillado y del*dren que desagua en 
«El Cubo», con admisión de proposicio
nes a la baja y también al alza, reser
vándose el Ayuntamiento la facultad de 
declárar desierta la subasta' si no convi
niera ninguna de las proposiciones pre
sentadas al alza.

Aprobar el acta del señalamiento de 
línea practicado eri el solar de la calle 
Panaderos, números 31 y 32, propiedad 
de don Norberto Adulce.

Quedar enterada de haber quedado 
desierta la primera subasta para contra
tar las obras de distribución de agua 
jpara riego en el parque de Felipe II, y 
anunciar segunda subasta con admisión 
de proposiciones_a la baja y también al 
alza, reservándose el Ayuntamiento la 
facultad de declararía desierta si no 
conviniera ninguna de las proposiciones 
presentadas al alza.

Imponer sanciones a don Benito Mi
siego y a doña Esperanza Aguado, por 
obras ejecutadas sin licencia.

Conceder licencias de apertura de es
tablecimientos a don Emiliano García ' 
Calvo y a doña Fuencisla Paniagua.

Anular el traspaso de la caseta núme
ro 27 del mercado de Portugalete, de 
doña Catalina Marina Plaza a don Pe
dro López Moro.

Aprobar un dictamen referente a se
pulturas de doña Amparo Elices Pérez y 
familia, don Leopoldo López' Urrutia: 
don Francisco González López y herma
nos; y doña Consolación Martín Martín 
y hermanos.

Conceder dos anticipos reintegrables.^ 
Aprobar una corrida de escalas en el 

Cuerpo de Inspectores Veterinarios mu
nicipales, y la liquidación de haberes 
correspondientes a los ascendidos.

Trasladar a los guardias municipales 
don Fernando San José Vigo y don Sa
muel Torre Alcalde a plazas de subalter
no del Matadero y vigilante del Mercado 
del Val, respectivamente.

Dejar sobre la mesa un dictamen rela
tivo a la reincorporación de dos peones 
de jardines al servicio activo.
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Oenomlnar <calle del Amor de Dios» 
jlaque va desde la Avenida de Palem 
^|j a la calle de la Madre de Dios: y 
,calle del Angel de la Guarda».a la pa- 
(glela a la del Amor de Dios.
Pasar a Intervención las cuentas de 

«stos de las pasadas Fiestas de Prima- 
lita- , - .Adquirir asfalto y brea para el tapado 
de calas.
Adquirir prendas para personal de 

Saneamiento y del mercado del Val.
Aprobar un informe sobre anulación 

de los arrendamientos-de los locales 
destinadós a Depósito Administrativo 
municipal: eritrega de los mismos a sus 
p[opietarios: y anulación de las conce
siones de arnpliación de Depósito Ad
ministrativo existentes en la actualidad.

Declarar en ruina parcial la casa nú
mero 21 dé la calle Nueva delà Estación, 
sin que sea preciso el desahucio de los 
inquilinos: y denegar la declaración de 
mina total del inmueble. .
Aprobar las relaciones de suministros 

números 62, 63 y 64.
Incluir y dar de baja en el padrón de 

habitantes a varios peticionarios.

Sesión ordinaria del día 25 de junio

Presidió el alcalde/ don Fernando Fe- 
miro Rodríguez. Fué aprobada el acta 
delà sesión anterior, y se adoptaron los 
siguientes acuerdos:
Suplementár veinticinco mil pesetas 

para gastos electorales.
Conceder una gratificación mensual a 

iosempleados encargados de los traba
jos que ocasiona el abono del plus de 
cargas familiares.
Tramitar un suplemento de crédito, 

importante veinticinco mil pesetas, en 
elpresupuesto de Saneamiento.

Dejar nuévamente sobre la mesa los 
dictámenes relativos a la petición de 
ayúda moral y material que ha fórmula- 
dola Cooperativa Lechera de Valladolid: 
lervicio de venta de leche stassanizada 
alpúblieo: construcción de una estación 
deautobuses de línea: y una comunica
ción de la Junta de Mancomunidad Sa
nitaria, qué solicita la adquisición de 
terreno para construir un edificio.
Aprobar dos dictámenes de la Comi

sión de Gobierno sobre reincorporación 
delos peones de jardines don Emiliano 
Curiel Garrido y don Emiliano Vaquerl- 
» Juárez al servicio activó; y corrida de 
escalas en la sección de jardines.
Designar al concejal don Amadeo 

te Irimia para que asista al sorteo de 
eclutas del réemplazo de 1947; y suplen- 
ealcapitular don Pablo Peña Caró. 
Autorizar el traspaso de un establecl- 

niento a don Enrique Corral.
Autorizar a don Narciso Barbero para 

’stalar una fábrica de lejías en la calle 
Idfimperador, número 3; y a don Car
d's Alvarez Pérez para un taller mecáni- 
®en la calle de la Verbena, número 4; 
'reserva, en ambos casos, de las protes
ts del Vecindario.
Autorizar el traspasó de un puesto de 

'Aseados al por mayor en la nave central 
t mercado de Portugalete a don Ma- 
'tno Jiménez. .
^Anular el' trspaso de parte de un pues- 

«e pescados al por mayor en el mer- 
“0 de Portugalete a don Eduardo Fi- 

“tiredo.
Denegar el depósito de ganado de cer- . 
solicitado por don Bemardo-'Rodrí- 

“tz Núñez. , -

Aprobar los dictámenes referentes a 
sepulturas de doña Carmen Armendia y 
doña Josefina y doña Maria-Petra Lapa
za y.Armendia: doña María de Celis 
Francos y hermanos; don Julián Ruiz 
Noriega: don Rafael Parada Sánchez: y 
don Teódulo Blanco de la Guerra.

Aprobar la cuenta justificada de gas
tos de limpieza de escuelas en el año 
1946.

Adquirir prendas de uniforme para 
varios guadias municipales; y dos me
tros de lona inglesa, para parchear, con 
destino ar reparaciones del material del 
Servicio de Incendios.

Eximír del pago de derechos de licen
cia de obras a la .Compañía Telefónica 
Nacional de España,

Aprobar el expediente de jubilación, 
por edad, del guardia municipal don 
Angel Sánchez Oteruelo.

Reconocer sendos quinquenios regla
mentarios correspondientes a los em
pleados don Casimiro Villalar, don Gre
gorio San José Fernández, don Pruden
cio Fernández, don Ponciano Martín y 
don Abel Sánchez.

Designar al teniente de alcalde’ldon 
Antonio Escanciano Martínez para que 
asista a los exámenes de fin de curso 
en la escuela de Sordomudos y Ciegos 
«San José».

Conceder un donativo a la Cofradía 
del Carmen (extramuros).

Dejar sobre la Mesa las cuentas del 
Refugio de Indigentes correspondientes 
al pasado mes de mayo.

Aprohar la relación de suministros 
nínnero 66.

Incluir y dar de baja en el padrón de 
habitantes a varios peticíonários.

Sesión ordinaria del día 27 de junio

Presidió el alcalde, don Fernando Fe
rreiro Rodríguez. Fué aprobada el acta 
de la sesión anterior, y se adoptaron los 
siguientes acuerdos:

Aprobav la propuesta del instructor 
dei expediente disciplinario incoado al 
ordenanza voz pública don Luis San José 
García.

Ratificar los acuerdos de la Comisión 
Permanente sobre anuncio de nueva su-, 
basta para la venta de la instalación 
stassanizadora de leche; anuncio de se
gunda subasta para contratar las obras 
de distribución de agua para riego en el 
Parque de Felipe 11; aprobación del pro
yecto y anuncio de subasta para contra
tar las obras de prolongación del desa
güe del aliviadero del alcantarillado; y 
anulación de los arrendamientos de los j 
locales destinados a Depósito Adminis- ! 
trativo municipal, con entrega de los i 
mismos a sus propietarios, y anulación 
de las concesiones de ampliación de [ 
Depósitó Administrativo existentes en la j 
actualidad. !

Aprobar los conciertos económicos. ‘ 
suscritos con el empresario del Cinema 
Coca y eon la empresa Arango. j

Aprobar provisionalmente las cuentas 
de los presupuestos ordinarios y especial 
de Saneamleüto dei ejercicio de 1946, y 
elevarías al servicio de Inspección y Ase
soramiento.

Dejar sobre la Mesa la cuentá del pa
trimonio municipal, correspondiente al 
año 1946.

Aprobar y tramitar un suplemento de 
crédito,Importante 25.000 pesetas, en el 
presupuesto de.Saneamiento.—V.° B.°:

el alcalde, Fernando Ferreiro.—El secre
tario general, Emilio Soto.

Sesión ordinaria del día 19 de julio

La Comisión Permanente aprobó el 
extracto de los acuerdos adoptados por 
la misma y el Ayuntamiento en Pleno 
durante el segundo trimestre del año 
actual, y acordó tramitarle legalmente 
para su inserción en el «Boletín Oficial» 
de la provincia.—Él secretario general, 
Emilio Soto.

2.425

Víanade Cega
El día 25 del mes actual, a las doce 

de su mañana, tendrá lugar en la Casa 
Consistorial la segunda subasta de 35 
cárceles de leña gruesa y 8.424 cargas de 
ramaje, en el tope máximo de 36.514,34 
pesetas.y mínimo de 33.392,60 pesetas, 
cuyos productos corresponden al tramo 
8 de los cuarteles A y B del monte de 
estos propios «Boca de Cega».

La subasta se celebrará con las solem
nidades legales y con arreglo a los plie
gos de condiciones , facultativas y eco
nómicas que figuran en el expediente, 
siendo preciso consignar el cinco por 
ciento de la tasación para tomar parte 
en ella y presentar también el certifi
cado D.

Viana de Cega, 3 de junio de 1949.— 
El alcalde, J. Zárate. '

1.890 - 869

tnMDimciúN DE lEsm
Don Francisco Serra Andrés, abogado 

y oficial de Sala de esta Audiencia 
Territorial. '

Certifico: Que el tenor literal del enca
bezamiento y parte dispositiva de la sen
tencia dictada por esta Sala en los autos 
de que se hará mérito, es como sigue:

Encabezamiento.— En la ciudad de 
Valladolid, a diez.y ocho de mayo de 
mil novecientos cuarenta y nueve,, en los 
autos de mayor cuantía procedentes del 
Juzgado de primera instancia de Peña
fiel, seguidos entre parte, de una y como 
demandandante, por don Félix Bueno 
Díez y su esposa doña Juliana García 
Bayón, él, industrial y ella sin profesión 
especial y vecinos de Peñafiel^ que han, 
estado representados por el procurador 
don José María Stampa y Ferrer y defen
didos por el letrado don Vicente Guilar
te González, y como demandados, la 
S. A'. «Cros.», con domicilio en Barcelo
na, que ha estado representada por el 
procurador don Luis de la Plaza Recio, 
y defendida por el letrado don Joaquín 
Marian Alvarez Taladrid, y don Julio, 
don Luis, don José, don Martín y doña 
Amparo Morán Martín, mayores de 
edad, industriales y Vecinos los dos pri
meros de Campaspero, y los restantes 
de Peñafiel, que han estado representa
dos por el procurador don José María 
Echevarría y Arteche, y defendidos por 
el letrado don Saturnino Rivera Hanes- 
cau: y don Fausto García Bayón, que 
no ha comparecido ante esta Superiori
dad, por lo que en cuanto al mismo se 
ha entendido las actuaciones con los
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Estrados del Tribunal, sobre deslinde de 
una finca, cuyos autos penden ante este 
Tribunal Superior en virtud del recurso 
de apelación interpuesto por la repre
sentación de la parte demandante de la 
sentencia que con fecha veintinueve de 
septiembre de mil novecientos cuarenta 
y siete dictó el expresado Juzgado.

Parte dispositiva.—Fallamos: Que sin 
hacer especial condena de costas, debe
mos confirmar y confirmamos en su in
tegridad la sentencia apelada del juez de 
Primera instancia dé Peñafiel, cuya parte 
dispositiva queda anteriormente trafis- 
cripta.

Así, por esta nuestra sentencia, cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva de 
la misma se publicarán en el «Boletín 
Oficial» de esta provincia, por la incom-- 
parecencia ante esta Superioridad en el 
presente recurso del demandado y ape
lado don Fausto García Bayón, lo pro
nunciamos, mandamos V firmamos.— 
Vicente R. Redondo, Teodosio Garra
chón, Aniano Alonso.—Rubricados.

Esta sentencia fué publicada en el día 
de la fecha y notificada en el siguiente 
día a las partes personadas y en los Es
trados del Tribunal.

Y para que tenga efecto lo acordado, 
expido la presente que firmo en Vallado
lid, a 28 de niayo de 1949.—Francisco 
Serra Andrés. .

1.869-870

Juzgados de primera instancia 
e instrucción

VALLADOLID.-NÚMERQ 2

REQUISITORIA

López Vázquez, Antonio¡ de 32 años; 
hijo de Antonio y de Flora, soltero, sas- 
tte, natural de Chantada (Lugo), que 
estuvo domiciliado en esta capital, calle 
Navarra, número 4, entresuelo derecha, 
después en Capuchinos Viejos y última
mente en Madrid, Avenida de Felipe II, 
número 9 (bar «La Viña»), hoy en igno
rado paradero, comparecerá en el tér
mino de diez días ante el Juzgado de 
instrucción número 2 de Valladolid, al 
objeto de constituirse en prisión, decre
tada en sumario número 443 de 1947, 
sobre estupro, apercibiéndole que, de 
no hacerlo, será declarado rebelde.

Al propio tiémpo, se ruega y encarga 
a todas las Autoridades civiles y milita
res la busca y captura del expresado 
sujeto, que, caso de ser, habido, será 
puesto a disposición de este Juzgado en 
la Prisión Provincial.

Valladolid, 6 de'junio de 1949.—El 
secretario, Pi H., Santos Porres.

1.888

Juzgados municipales

VALLADOLID.-NÚMERO 2

CÉDULA DE CITACIÓN

El señór juez municipal del distrito 
número dos de los de Valladolid, en 
providencia dictada en el día de la fecha 
en el juicio verbal de faltas seguido eh 
este Juzgado con el número 131 de 1949, 
sobre hurto, ha acordado que se cite 
por medio de la presente a María Ga- 

barri Hernández, hoy en ignorado para
dero, para que el día 20 de junio y hora 
de las once treinta de su mañana, com
parezca en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, sfta en la calle de las Angustias, 
número .71, bajo, para asistir a la cele
bración del juicio verbal de faltas, de
biendo verificarlo con los testigos y 
demás medios de prueba de que intente 
valerse, bajo apercibimiento de que, si 
no comparece, le parará el perjuicio a 
xjue hubiere lugar en derecho, conforme 
a los artículos 966 y 971 de la ley de 
Enjuiciamiento Criminal.

Y para que conste y en inserción en 
el «Boletín Oficial» de la provincia, ex
pido y firmo la presente en Valladolid, 
a veintisiete de mayo de mil novecientos 
cuarenta y nueve.—El secretario, Jesús 
Gil Sanz.

1.875,

ANMOSJIFICIÁIES .

Junta Sindical Local 
Agropecuaria de Torre 

de Esgueva

Subasta de pastos sobrantes 
de rastrojeras

El día 28 de junio y hora de las doce 
tendrá lugar en el Ayuntamiento de e^a 
localidad la subasta de los pastos so
brantes de rastrojeras de este término 
municipal por la temporada que comien
za el día 1 de julio del presente año 
y termina el día 31 de diciembre, bajo 
el tipo de tasación de .2.250 pesetas y 
un cupo de 500 cabezas lanares para 
250 hectáreas de aprovechamientos, con 
arreglo a las Ordenanzas aprobadas 
por la Junta provincial de Fomento 
Pecuario.

Las proposiciones, extendidas en pa
pel de la clase cerrespondíente o deblda- 
mente reintegradas, se entregarán media 
hora antes de la señalada para la subasta, 
ante la mesa que se constituirá al efecto, 
bajo sobre cerrado, e Iráñ formuladas 
con arreglo al mode,lo inserto a conti
nuación, debiendo acompañar el res
guardo de háber depositado el 5 por 100 
del. total de tasación, que asciende a 
112,50 pesetas en esta Junta Local.

Los ganaderos, tantoJorasteros corno 
del término, deberán justificar su condis 
Gión de ganaderos permanentes por 
medio de la Cartilla Sanitaria corresjion- 
diente puesta al día, así como que'sus 
ganados han sido vacunados contra la 
virúela ovina, y caso de tratarse de terre
nos infectos de carbunco bacteridíaño, 
también habrán de justificar haber sido 
vacunados contra esta enfermedad, nie- 
díante certificación expedida . por el 
señor veterinario vacuriador.

Serán de cuenta del rerñatante los 
gastos del presente anuncio.

Torre de Esgueva, 24 de mayo.de 1949. 
El pfesidente de la Junta, Manuel Es
cudero (rubricado).

1.843—871

MODELO DE PROPOSICIÓN

Don...., vecino de...., provincia de.. 
enterado del anuncio de subasta publl-

cado pór la Junta Sindical Local Agro
pecuaria de*Torre de Esgueva en el «Bo- 
letín Oficial» de la provincia, número 126 
del presente año, se compromete a llevar 
a cabo dicho aprovechamiento, con 
estricta sujeción a la legislación vigente 
y Ordenanzas aprobadas, por la canti
dad de .... pesetas .... céntimos (en letra) 
por el tiempo de aprovechamiento.'

............... de .......de 1949.
El licitador.

** Junta Sindical Local 
Agropecuaria de Velascálvaro

Subasta de pastos sobrantes 
de rastrojeras

El día 18 de junio y hora de las trece, 
tendrá lugar en la Hermandad de esta 
localidad la subasta de los pastos 
sobrantes da rastrojeras de este término 
municipal, por la temporada que co
mienza el día 29 de junio del presente 
año y termina el día 30 de octubre, bajo 
el tipo de tasación de 5.722 pesetas y 
noventa y nueve céntimos y un cupo de 
779 cabezas lanares, para 440,23.hectá
reas de- aprovechamientos, con arreglo 
a las Ordenanzas aprobadas por la Junta 
Provincial de Fomento Pecuario.

Las proposiciones, extendidas en papel 
de la clase correspondiente o debida- 
mente reintegradás, se entregarán medía 
hora antes de la señalada para la subas
ta, ante la mesa que se constituirá al 
efecto, bajo sobre cerrado, e irán formu
ladas con arreglo al modelo inserto a 
continuación, debiendo acompañar el 
resguardo de haber depositado el 5 por 
100 del total de tasación, que asciende 
a 286,15 pesetas en esta Junta Local.

Los ganaderos, tanto forasteros como 
del término, deberán justificar su condi
ción dé ganaderos permanentes por me
dio de la Cartilla Sanitaria correspon
diente puesta al día, así como que sus 
ganados han sido vacunados contra la. 
viruela ovina, y caso de tratarse de terre
nos infectos de carbunco bacteridiano, 
también habrán de justificar haber sido 
vacunados contra esta enfermedad, me
diante certificación expedida por el se
ñor veterinario vacunador.

Serán descuenta del rematante los 
gastos del presente anuncio.

Velascálvaro, 25 de mayo de 1949.-E1 
presidente de la Junta, Antonio Gu-

MODELO DE PROPOSICIÓN >

Don... vecino de... provincia de.. ^’ 
terado del anpncio de subasta püblicaoú 
por la Junta Local de Fomento Pecuario 
de Velascálvaro en el «Boletín Oficiala 
de la provincia, número 126 del presento 
año, se compromete a llevar a cabo di
cho aprovechamiento, con estricta suje
ción a la legislación vigente y Ordenan- 

■ zas aprobadas, por la cantidad de...po‘ 
setas... céntimos (en letra) por el tiempo 
de aprovechamiento,

de ......de 1949.
Ellicitador, 

________  -—* 
imprents de la Diputación provinclíl
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